
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO Nro. 2250 

 
Popayán, diez y siete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Notifica por anotación en estado No. 124 del 19 de noviembre de 2.021 

 

REF: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA OBLIGACIÓN 

No. 190014189002 2021-00047-00 

DTE:  ISAURA HORMIGA JIMENEZ 

DDO: BANCO GANADERO HOY BANCO BBVA     

 

 

Procede este despacho a resolver el recurso de reposición y el 
desistimiento del mismo, presentado por la apoderada de la parte 

demandante, contra la fijación en lista del 03 de noviembre del año 

cursante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el escrito de este recurso, la apoderada de la parte demandante, Dra 

Gloria Stella Cruz Alegría  manifiesta estar de desacuerdo con la fijación 

en lista del 03 de noviembre del 2021, pero posterior a ello interpuso el 

desistimiento del mismo recurso:  

“Se sirva aceptar el desistimiento del recurso de Reposición presentados 

por la suscrita en contra de la fijación en lista 03 de noviembre de 2021 

que dispuso correr traslado de las excepciones de mérito presentadas por 
la entidad demandada. 

Por lo anterior sírvase allegar a mi correo electrónico 

gloriacruznotificaciones@gmail.com el traslado completo del escrito de 

excepciones.” 

 

Por lo anterior, este despacho, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO ACEPTAR el desistimiento del recurso de Reposición, 

presentado por el apoderado de la parte demandante, contra la fijación 
en listas del 03 de noviembre del año cursante, notificado por estado, el 

día 19 de noviembre de 2021. 



SEGUNDO: ALLEGAR al correo electrónico 

“gloriacruznotificaciones@gmail.com” el traslado del escrito de 

excepciones del proceso en curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
 


